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J CÓRDOBA, 2 9 ole 2015

VISTO:

El expediente CUDAP N° 56483/2014, por el que el Director a cargo del
Área de Mantenimiento, Producción y Servicios Generales solicita la cobertura
por concurso CERRADO INTERNO de dos (2) cargos de la planta No Docente
categoría 4 del Agrupamiento de Mantenimiento, Producción y Servicios
Generales; Y

CONS1DERANDO:

Que el mismo fue tramitado en un todo de acuerdo a las
disposiciones reglamentarias vigentes según Decreto 366/06 y Ordenanza N° 7
del H. Consejo Superior,

Que la Junta Examinadora elevó el correspondiente Orden de Mérito, el
que fue aprobado por Resolución N° 1449/15, de fecha 15 de diciembre de
2015,

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°: Aprobar las actuaciones del concurso obrante en el expediente
CUDAP N° 56483/2014.-

ARTICULO 2°: Promover a partir de la fecha al Sr. Gerardo Ariel JUAREZ
(legajo 30327) , actual titular de un cargo de categoría 5 del Agrupamiento
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, a un cargo de categoría 4
del mismo Agrupamiento.-

ARTíCULO 3°: Promover a partir de la fecha ,al Sr. Raúl Abel QUEVEDO
(legajo 47448) , actual titular de un cargo de categoría 6 del Agrupamiento
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, a un cargo de categoría 4
del mismo Agrupamiento.-

ARTíCULO 4°: Los señores JUAREZ y QUEVEDO deberán pasar por la
Oficina de Personal y Sueldos a efectos de cumplimentar la documentación
correspondiente, siendo la fecha de alta para el cobro de haberes la del acta
que a tal efecto se labre en ella-
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ARTICULO 5°: Los mencionados agentes deberán concurrir a la Caja
Complementaria de jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de
¡Córdoba, con copia respectiva, en el término de diez días a sus efectos.-

ARTíCULO 6°: Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los
interesados, comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

RESOlUCION N° 1 5 1 4'15._
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